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Guayaquil, 4 de Julio de 1996 

señor 09 
RAUL DUNN MORALES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo el agradp de comunicarle que la sesión del 

Directorio de la Compañía DICASA-Distribuidora de Carros 8.A., 
realizada el día de hoy tuvb el acierto de elegirlo a usted 
PRESIDENTE de la Compañía, or el periodo de CINCO AÑOS, tal 

nombramiento conlleva la epresentación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual. Reemplaza en sus 
funciones al Sr. Ing. Adolfo/ Grunauer Klaere. 

      

    

  

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Dr. Ovidio Correa Bustamente Notario Décimo del Cantón, el día 
31 de Julio de 1972 y se infcribió en el Registro Mercantil el día 
21 de Septiembre del mismo año. Mediante Escritura Pública otorgada 
ante el mismo notario el día 26 de Septiembre de 1984 se reformaron 
y cadificárón ¡los Estatutos de la Compañía, inscribiendose el día 
16 Me Noviembre del mismo [año en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. 

Atentamente | 

RONALD DUNN MORALES 
Secretario del Directori 

ba q ó 
1 4 

Razón: Acepto el cargo que antecede. Guayaquil, 4 de Julio de 1996 
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